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634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración, sita en Moral de Calatrava (Ciudad Real), de la que 
es titular la Sociedad «Cooperativa Santiago Apóstol», de Moral 
de Calatrava (Ciudad Real), al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8.º del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli
citado.

Tres.—Aprobar los proyectos técnicos presentados para el 
perfeccionamiento industrial de referencia con un presupuesto 
de 20.342.173 pesetas, a efectos de subvención, y de preferencia 
en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, 
la cual alcanzará como máximo la cantidad de cuatro millones 
sesenta y ocho mil cuatrocientas treinta y cuatro (4.068 434) 
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del 
ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D, (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

6464 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara la instalación de la fábrica de embuti
dos de «Villalta e Hijos, S. L.», en Monzón (Hues
ca), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de «Villalta e Hijos, S. L.», para instalar una industria 
cárnica de embutidos en Monzón (Huesca), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em

butidos de «Villalta e Hijos, S. L.», en Monzón (Huesca), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Teruel, del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero de 1978, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los be
neficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1865, excepto los relativos a expropiación forzosa, li
bertad de amortización durante el primer quinquenio y reduc
ción de los impuestos sobre las rentas del capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de siete milloneo cuatrocientas cuarenta y siete mil seiscientas 
cuatro (7.447.604) pesetas, la subvención será como máximo de 
ochocientas diecinueve mil doscientas treinta y seis (619.236) 
pesetas (aplicación presupuestaria 21 09.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la 
empresa por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis—Conoedei un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para la terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas

6465 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 16/1983, interpuesto por don Abi- 
lio Marzán Marzán.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife con fecha 8 de julio de 1983, sen
tencia firme en el recurso contencioso-administrativo número 
16/1983, interpuesto por don Abilio Marzán Marzán, sobre cam
bio de destino de funcionario del YRIDA, sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que sin apreciar causa de inadmisibilidad debe
mos estimar y estimamos el presente recurso interpuesto por 
don Abilio Marzán Marzán, contra resolución de la Presidencia 
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, a que se con
trae la litis, la que debemos anular y anulamos por contrario 
a derecho, en la parte en que se acordó el traslado del recu
rrente a la isla de Tenerife, declarando el derecho de éste a la 
indemnización de daños y perjuicios sufridos por dicho traslado, 
los que se fijaron en ejecución de sentencia, desestimando el 
resto de las pretensiones de la demanda; sin especial imposición 
de costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente
del IRYDA

6466 ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el articulo 5.°, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios para la instalación de una 
central hortofrutícola, a la SAT número 4153 «Sel- 
fruits», de Lérida, APA 114.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la SAT 4153 «Selfruits», de Lérida, calificada 
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 114, para la instalación 
de una central hortofrutícola en Lérida, acogiéndose a los bene
ficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de instalación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Lérida por la SAT 4153 
«Selfruits», con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 178.265.477 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 35.653.095 pesetas, con cargo a la partida 21.04.773 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el ar
tículo 3 °, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido 
solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre; 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.


